CERCANIC

Comisión Escuela Región Centro América Nicaragua

MANUAL DE CONVIVENCIA

PREMISAS:

· A raíz de los Encuentros Educativos Cumbayá I (1994) y el de la Comisión Escuela América Latina (1997), ambos realizados en Ecuador, surge en Centro América la instancia animadora llamada CERCA.

· La Escuela Católica salesiana presente en esta región geográfica posee dos ejes fundamentales como lo son la Misión y la Espiritualidad Juvenil compartidas por toda la Familia Salesiana.

· Los retos educativos y las orientaciones de nuestras Congregaciones nos permiten aprovechar la riqueza de reflexión y experiencia educativas que nos ofrecen todas las ramas de la Familia Salesiana en Centro América.  

IDENTIDAD

Artículo 1.  CERCA Nicaragua es la Comisión de representantes de todas las Escuelas de la Familia Salesiana presentes en el territorio nacional.  En adelante se  le denominará CERCANIC.

Artículo 2. CERCANIC cuenta con una organización central conformada por 18 personas (4 personas por rama de la Familia Salesiana que actualmente cuentan con escuelas), que constituyen un eje animador. Las reuniones ordinariamente son:

a. La comisión central se reunirá una vez el mes.

b. CERCANIC (todos sus miembros), se reunirán cada dos meses; o según convocatoria extraordinaria, de la comisión central.
OBJETIVOS
Artículo 3. Son objetivos de CERCANIC:

a. Animar la reflexión y la acción educativa en la Escuela Salesiana, en unidad de misión y espiritualidad, desde la implicación, corresponsabilidad, formación y comunicación de todos sus miembros.

b. Coadyuvar en el crecimiento de la identidad, la misión y la espiritualidad salesiana.

c. Hacer propuestas para pastoralizar las acciones educativas

d. Formar conjuntamente a los miembros de la Familia Salesiana presentes en las obras educativas así como a sus docentes.

e. Compartir experiencias, criterios, proyectos, esfuerzos, etc.

f. Poner en práctica las deliberaciones del Consejo Interinspectorial, Equipo CIMAC-MESOAMÉRICA  y las del Equipo de Reflexión CERCA .
g. Ejecutar el plan de trabajo 2009-2014, sugerido en CIMAC MESOAMÉRICA en el año 2009 en “Los Ángeles California”. 
h. Evaluar sistemáticamente el proceso CERCANIC.

Artículo 4.  Para alcanzar los objetivos de CERCANIC:

a. Cada Centro Educativo aportará una cuota que será proporcional al número de miembros participantes de su CEP de acuerdo con el presupuesto del evento.

b. Cada Centro Educativo realizará actividades con la finalidad de recoger fondos para estos fines.

c. Cada Centro Educativo asignará en su presupuesto una partida específica para este fin.

DE LA PARTICIPACIÓN
Artículo  5. CERCANIC está representada por:

a. Todos los (as) Directores (as) o Coordinador Educativo de las escuelas de la Familia Salesiana.

b. Delegados (as) Nacionales y/o Inspectorales de Escuela.

c. Tres representantes de sectores educativos como: Estudiantes y Docentes, también se puede contar con la presencia representativa del Departamento de Orientación-Psicología y Pastoral.

Artículo 6.  Cada Centro Educativo posee un Equipo CERCA bajo la responsabilidad de cada Comunidad Educativo Pastoral y estará integrado por encargados de la animación local.

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS
Artículo 7.  Las responsabilidades de los miembros de CERCANIC son:

a. Elegir a los miembros de la comisión central de CERCANIC (doce  personas).

b. Asignarle a las personas de la comisión central los cargos a desempeñar (ver manual de funciones).

c. Es responsabilidad de la comisión central de CERCANIC, elaborar el calendario anual (reuniones y actividades).

d. Participar en las actividades, presentar propuestas de trabajo y solicitar los informes pertinentes.

e. Representarla en eventos internacionales o nombrar a los (las) delegados (as) al mismo.

DE LA COORDINACIÓN DE CERCANIC

Artículo 8.  Al tenor del Artículo 1, CERCANIC elige un (a) coordinador (a) que estará en funciones durante dos años.

Artículo 9.  El (La) Coordinador (a) tiene las siguientes funciones:

a. Orientar y animar las actividades de CERCANIC

b. Convocar a reuniones ordinarias y/o extraordinarias y presidirlas

c. Elaborar el temario y agenda de las reuniones.

DE LA SECRETARÍA DE CERCANIC

Artículo 10.  Al tenor del Artículo 1, CERCANIC elige un (a) secretario (a) que estará en funciones durante dos años.

Artículo 11.  El (La) Secretario (a) tiene las siguientes funciones:

a. Elaborar el Acta de cada una de las reuniones.

b. Recibir, archivar, clasificar, contestar y darle curso a toda correspondencia.

c. Citar a reuniones.

d. Preparar en conjunto con el (la) Coordinador (a) las agendas de las reuniones.

e. Dar lectura, durante las reuniones, a los documentos que le indique el (la) Coordinador (a).

f. Cualesquiera otras funciones que tenga a bien asignarle CERCANIC-
g. Mantener comunicación directa y fluida entre los miembros de la comisión.
DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

Artículo 12.  Entre otras, CERCANIC programa y ejecuta actividades de formación conjunta de estas formas:

a. Encuentros formativos de todas las CEP de los centros educativos de la Familia Salesiana.

b. Encuentros formativos de todas las CEP de alguna rama de la Familia Salesiana.

c. Al final de estas actividades se realiza una evaluación cuyos resultados se comparte en las reuniones de CERCANIC.

d. Los Encuentros de formación conjunta tienen esta estructura mínima:

1. Celebración de la Eucaristía. (o momento de oración).
2. Tema Formativo.

3. Acto cultural o de entretenimiento.

4. Alimentación.

5. Evaluación.

MANUAL DE FUNCIONES.
NICARAGUA - 2010

ESTRUCTURA DE LA COMISIÓN CERCA NACIONAL – NICARAGUA.
ARTÍCULO 1.- La COMISIÓN CERCA NACIONAL – NICARAGUA  estará integrada por tres ( o cuatro) miembros de las siguientes instituciones salesianas:

a) Colegio Salesiano Don Bosco, Masaya.
b) Centro Juvenil Don Bosco, Managua.
c) Colegio Salesiano Don Bosco, Granada.
d) Escuela Normal María Mazzarello, Managua.
e) Centros Educativos Sor María Romero, Managua.

f) Colegio María Auxiliadora Masatepe.

g) Colegio Bilingüe María Auxiliadora, Granada Secundaria.

h) Colegio María Auxiliadora , Granada Primaria.

i) Escuela Laura Vicuña, Damas Salesianas.

j) Escuela Sor Marìa Romero, Granada.

k) Preescolar Salesiano Don Bosco.

l) Escuela Anexa Don Bosco.

ARTÍCULO 2.- La representación de cada institución estará formada por:


a.- El Director/a de la Institución. ( o representante del mismo/a).

b.- Dos o tres miembros de la Institución.

ARTICULO 3: La Comisión Central CERCANIC, estaría formada por los delegados nacionales (SDB-FMA,SCC, Damas  Salesianas), un  docente por las FMA, un docente por los SDB, un docente por los SCC, un docente por las Damas Salesianas, y diez estudiantes (dos por las FMA dos por los SDB, dos por los SCC, dos por las Damas Salesianas  ).

ARTÍCULO 4.- El Director/a de la institución no puede excusarse de formar parte de la representación de ésta, sin embargo, la institución tiene libertad para que, en función de su realidad particular, nombre a sus otros dos representantes de entre su personal y de la forma que se crea más apropiada siempre que cumplan con los requisitos necesarios para ser miembro de la Comisión CERCANIC. ( CERCA Nacional Nicaragua)
ARTÍCULO 5.- Los representantes de cada institución en la Comisión CERCANIC  fungirán como miembros de ésta por un período mínimo de dos años, prorrogable a criterio de la institución.

PERFIL DE LOS INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN CERCA NACIONAL –NICARAGUA  (CERCANIC)
ARTÍCULO 6.-  Para ser miembro de la Comisión CERCA NACIONAL –NICARAGUA es imprescindible contar con los siguientes requisitos:

a) Ser miembro activo de una comunidad educativa salesiana con por los menos tres años de servicio o en su defecto, ser exalumno/a salesiano/a.

b) Poseer conocimiento del Sistema Educativo Salesiano.

c) Manifestar sentido de pertenencia a la Institución que representa.

d) Tener capacidad para relacionarse con las demás personas de forma serena, manifestando estabilidad emocional y de reconocido comportamiento ético y moral.

e) Ser una persona colaboradora y responsable.

f) Tener capacidad de reflexión y de propuesta.

g) Ser una persona flexible y abierta.

h) Mantener una actitud entusiasta y optimista.

i) Poseer capacidad de buen comunicador.

j) Disponibilidad de tiempo para atender a las obligaciones que requiera el cumplimento de los objetivos de la Comisión.

DEBERES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN CENTRAL CERCA-NICARAGUA:

ARTÌCULO 7:  Deberes de los integrantes de la Comisión Central Cerca:

1. Asistir y participar a las reuniones  ordinarias y extraordinarias convocados por la coordinadora o coordinador.
2. Visitar y acompañar en la medida de lo posible  a todas las obras educativas  presentes en CERCANIC . ( Familia Salesiana).
3. Es deber del secretario (a) de la comisión central comunicar a los miembros de CERCA LOCAL las actividades a seguir con suficiente tiempo de anticipación (15 días).

4. Mantener comunicación franca directa y sincera con los demás miembros de la Comisión Central.
DEBERES DE LOS INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN NACIONAL CERCANIC
ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros de la Comisión CERCANIC:

a) Asistir y participar en las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Nacional.

b) Participar activamente en las comisiones que se integren en la Comisión Nacional para el cumplimiento del Plan Anual y los fines de CERCANIC

c) Mantener comunicación continua y fluida entre la Comisión Nacional y la Institución que representa.

d) Mantener comunicación franca, directa y sincera con los demás miembros de la Comisión Central, Nacional y local. 
ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA

COMISIÓN CERCANIC

ARTÍCULO 9.- La Comisión CERCANIC integrará, para efectos de representación y coordinación, los siguientes cargos:
1. Un/a Coordinador/a.

2. Un/a Vice-Coordinador/a.

3. Un/a Administrador/a.
4. Un/a vice—administrador/a
5. Un/a Secretario/a.
6. Un/a  vice—Secretario/a.

ARTÍCULO 10. El/la Coordinador/a estará a cargo de la coordinación, planeación, control y evaluación de todo el proceso administrativo y académico a su cargo y son sus deberes:

a) Ejecutar las diversas funciones de planeación: cursillos, seminarios, congresos, encuentros, programas de evaluación y otros que la Comisión Nacional lleve a cabo.

b) Coordinar los planes y programas de los servicios que la Comisión Nacional presten en lo referente a la formación de docentes.

c) Organizar y coordinar el trabajo de reflexión y de ejecución de todas las actividades llevadas a cabo por la Comisión Nacional.

d) Representar a la Comisión Nacional a nivel nacional e internacional.

ARTÍCULO 11. El/la Vice-Coordinador/a asistirá en todo momento al o la Coordinador/a en la ejecución de sus responsabilidades y lo/a sustituirá en caso de ausencia.
ARTÍCULO 12. El/la Administrador/a estará a cargo de coordinar y administrar los fondos económicos necesarios para que la Comisión Nacional ejecute sus actividades y sus deberes son:

a) Proponer y coordinar actividades para aumentar los fondos económicos de la Comisión Nacional.

b) Velar porque las Instituciones representadas en la Comisión Nacional destinen un porcentaje de su ingreso y en concordancia con este para las actividades de CERCANIC.

c) Brindar un informe económico en cada reunión y cuando el/la Coordinador/a se lo solicite.

d) Coordinar la logística únicamente de las reuniones.

ARTÌCULO 13. El/ la vice-administrador (a) asistirá en todo momento al o la administrador/a en la ejecución de sus responsabilidades y lo sustituirá en caso de ausencia.
ARTÍCULO 14. El/la Secretario/a estará a cargo de todo lo concerniente a la Secretaría de la Comisión Central y CERCANIC  y sus deberes son:

a) Llevar y mantener las actas de  CERCANIC  y Comisión Central

b) Brindar información cuando el/la Coordinador/a se lo solicite.

d) Coordinar el cargo de la Secretaria antes, durante y después de los eventos realizados por la Comisión CERCANIC.

e) Mantener al día los archivos de la Comisión Central y CERCANIC.

ARTÌCULO 15 .  El/la vice-secretario (a) asistirá en todo momento al secretario (o) en la ejecución de sus responsabilidades y lo la sustituirá en caso de ausencia.

DE LAS REUNIONES DE LA

COMISIÓN CERCANIC.
ARTÌCULO 16.  Las reuniones ordinarias de la Comisión Nacional (CERCANIC) se llevarán a cabo cada dos meses, y la hora la Comisión Nacional, lo designe por consenso.

ARTÌCULO 17. Las reuniones  extraordinarias de la Comisión Nacional serán convocadas por el/la Coordinador/a de la Comisión Central, con  por lo menos quince días de antelación, eventualmente, se designará por consenso  en las reuniones ordinarias.
ARTÌCULO 18.  La Comisión  Central  se reunirá cada  mes, según calendario programado a principio de año.

